RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002266, Ent. N° 469/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública                    Nº P43063 para la realización de trabajos de remodelación y extensión de Red de Distribución en el ámbito geográfico del Distrito de Maldonado (Obras 1 y 2);
RESULTANDO: 1) que el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por el Directorio mediante Resolución Nº 12.-1234 del 9/8/12 y Resolución Nº 11.-1990 del 22/12/11), dispuso adjudicar en los siguientes términos, compartiendo el dictamen de la Comisión Asesora:         Obra Nº 1 Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.: $ 54:063.900 y      Obra Nº 2 Stiler S.A.: $ 27:749.260, totalizando la suma  de $ 81:813.160;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/12/12 acordó observar el gasto, esgrimiendo las siguientes consideraciones: 
a) la Administración confirió el plazo de dos días hábiles previsto en el       Artículo 56 Inciso 5) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) en más de una oportunidad a varios oferentes solicitando información adicional previamente a la adjudicación, siendo que la norma prevé la posibilidad de otorgar dicho plazo adicional por única vez; 
b) por otra parte, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

3) que habiendo solicitado su reconsideración el Tribunal, en fecha 12 de junio de 2013 resolvió estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 27.12.12;

4) que en esta oportunidad se tramita ampliación en un 60% del contrato original, debido a la planificación de trabajos 2014-2015 de la Gerencia Este. Consultados los adjudicatarios, los mismos prestaron su consentimiento por correo electrónico Stiler S.A. y Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.;

5) que por Resolución GG 002/14 de 16 de enero de 2014 el Gerente General en ejercicio de atribuciones delegadas, dispone adjudicar la ampliación a las firmas: Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. por un total la Obra Nº 1 de $ 35:900.700 y a Stiler S.A.: por un total de           $ 18:473.730, totalizando la adjudicación la suma de $ 54:374.430 (incluido IVA, Leyes Sociales e imprevistos);
6) que del informe del Depto. de Registro y Control Presupuestal de fecha 7.1.14 surge que se imputó la suma de $ 45.785.850 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014, sin disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que no obstante deriva de un procedimiento oportunamente observado por el Tribunal por razones no subsanables;

3) que sin perjuicio de ello, se contravino el  Artículo 15 del TOCAF, al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal;

ATENTO: A lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en virtud de lo expuesto en los Considerandos 2) y 3);
2) Devolver las actuaciones.
ag
